
CSV (Código de Verificación
Segura) IV7CTSA4J3RPZO56YRU5CFCFAE Fecha 02/02/2022 14:14:58

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MANUEL ANTONIO GARCIA SEDEÑO

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7CTSA4J3RPZO56YRU5CFCFAE Página 1/2

 

 

 
Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal  

 

 

 
Edificio Hospital Real  
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037  
https://personal.uca.es/ 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES AL LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS DEL PROCESO DE AMPLIACIÓN DE BOLSAS DE PROFESORADO  
SUSTITUTO INTERINO (RESOLUCIÓN UCA/RECC159VPR/2021, DE 15 DE 
DICIEMBRE DE 2021) PARA LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO QUE SE DETALLAN 
 
Advertido error informático en  el  listado provisional de  admitidos y excluidos del procedimiento de 
ampliación de Bolsas de Profesorado Sustituto Interino (Resolución del Rector de la Universidad de 
Cádiz UCA/RECC159VPR/2021, de 15 de diciembre de 2021, por la que se convoca el proceso de 
ampliación de las bolsas de trabajo de Profesorado Sustituto Interino por necesidades temporales para 
el curso 2021-2022), y más concretamente en las áreas de conocimiento de Trabajo Social y Servicios 
Sociales y Máquinas y Motores Térmicos, al no haberse incluido como admitidos/excluidos 
provisionalmente a los siguientes: 

 

- Área de Trabajo Social y Servicios Sociales: 
o Desirée Marín Zurita – ADMITIDA 
o Nedea Morales Jiménez – ADMITIDA 
o Noelia Harana Martín-Arroyo – ADMITIDA 
o Mª Eugenia León Amado – EXCLUIDA – Causa de exclusión: No aporta titulación 

académica exigida. 
 

- Área de Máquinas y Motores Térmicos: 
o Teresa Rocío Palomo Amores – ADMITIDA 
o Daniel Castro Medina – ADMITIDO 
o Antonio Manuel García Jiménez – EXCLUIDO – Causa de exclusión: No aporta 

titulación académica exigida. 
 
 

Rectificándose los mencionados errores, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que:  

 

RESUELVO 
 

Primero. - Corregir  el  listado  provisional  de  admitidos  y  excluidos del procedimiento de 
ampliación de Bolsas de Profesorado Sustituto Interino (Resolución del Rector de la Universidad de 
Cádiz UCA/RECC159VPR/2021, de 15 de diciembre de 2021, por la que se convoca el proceso de 
ampliación de las bolsas de trabajo de Profesorado Sustituto Interino por necesidades temporales para 
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el curso 2021-2022), y más concretamente en las áreas de conocimiento de Trabajo Social y Servicios 
Sociales y Máquinas y Motores Térmicos, en los términos anteriormente expuestos. 

 

Segundo. – En virtud de lo previsto en las bases de la convocatoria, los excluidos provisionalmente 
Mª Eugenia León Amado y Antonio Manuel García Jiménez  tendrán un plazo de cinco días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Corrección, en aplicación del trámite de 
urgencia establecido por la Resolución UCA/RECN163VPR/2021, de 17 de diciembre de 2021, para 
subsanar la/s causa/s de exclusión, adjuntando el/los documento/s que han motivado la misma, en 
archivo.pdf, a la siguiente dirección de correo seleccion.pdi@uca.es, indicando en el "Asunto" el 
siguiente texto: "Subsanación de Bolsa de Sustitutos 2021-22 (Ampliación)". 

 

Contra esta Corrección se podrá interponer recurso en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 

EL RECTOR, por delegación de competencias, 

(Resolución UCA/R83REC/2019, de 29 de julio, BOUCA del 29) 
VICERRECTOR DE PROFESORADO  

 

Manuel Antonio García Sedeño. 


